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la Junta lntermunicipal de Medio Ambiente para la Gestión Integral 
de la Cuenca Baja del Río Ayuquila, (11LA JIRA"): 

CONVOCA 

Al Concurso por Invitación número DJIRA 004/2016 par;:¡ l;:¡ Contratación de Servicios de Auditoría Externa que 
comprenderá las operaciones realizadas por la JIRA, en el ejercicio fiscal comprendido del 1 de Enero al 31 de 
Diciembre de 2016. Concurso por Invitación que se llevará a cabo de acuerdo a lo previsto por las cláusulas Primera, 
Sexta, Vigésima Quinta, numerales 13 v 14; Vigésima Séptima, numerales 1 v 2 del Convenio de creación del 
Organismo Público Descent ralizado lntermunicipal, denominado: Junta lntermunicipal de Medio Ambiente para la 
Gestión Integral de la Cuenca Baja del Río Avuquila, conocida por sus siglas JIRA; publicado el día 27 de octub re del 
año 2007, en el periódico Oficial "El Estado de Jalisco". As í como, los artículos 1, 53 fr. 11; 54, 55 fr. V v VI l, 56, 59, 60, 
61, 62, 63, 64, 65, 66, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 83 v 87 del Reglamento de 
Adquisiciones de Bienes M uebles e Inmuebles, Servicios, Estudios v Proyectos de "LA JIRA" (RABMISEP). 

Auditoría que servirá para que " LA JIRA" cumpla sus obligaciones fi scales del Código Fisca l de la Federación (CFF), 
contenidas en los artículos: 1 y 52; así como lo dispuesto por su Reglamento. Así como, también el cumplimiento de 
la revisión, examen y fiscalización de las cuentas públicas que formulen los organismos públicos descentralizados de 
acuerdo a la Ley de Fiscalización Superior v Auditoría Pública del Estado de Jalisco v sus M unicipios; así como 
tam bién, lo dispuesto por los artículos 25, 26, 27 y demás aplicables de este ordenamiento. En este sentido, la 
presente Convocatoria se desarrollará mediante las siguientes: 

BASE S 

1 DISPONIBILIDAD Y VIGENCIA DE LA CONVOCATORIA. 
• La presente convocatoria del Concurso por Invitación estará disponible en el sit io web www.jira.org.mx en el 

apa rtado Noticias. 

• Su vigencia se• d a J.Jarlir del dfa oz de noviembre y hasta el di a 13 del mismo mes y año, periodo du rante el cual, 
se recibirán las Ca rtas Compromiso que contengan las Propuestas de los Concu rsa ntes Invitados. 

2 ASPECTOS A DICTAMINAR. 
a) Evaluación del cumplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental emitida por el Congreso de la 

Unión. 
b) Evaluar el Cumplimiento de la Legislación Fiscal Federal (Impuesto sobre la Renta, Impuesto al Valor 

Agregado, Código Fiscal de la Federación, Las Leyes de Seguridad Social y las que resulten aplicables en forma 
adicional) mismos que tiene que ver con los artículo 52 del Código Fiscal de la Federación. 

e) La observancia de la Ley de Fiscalización Superio r y Auditoría Pública del Est;:¡rln riP J;:¡l ic;co y sus Municipios, 
de acuerdo a lo enunciado por los artículos 4, 51, 52, 53, 54, 56, 57 y demás aplicables. 

d) Evaluar el cumplimiento de las normas v lineam ientos emitidos por el Consejo Nacional de Armo nización 

Contable (CONAC). ~ 
e) Dictamen de los Estados Financieros básicos tomados en su conjunto, por el período comprendido en el ~ 

ejercicio f iscal del 01 de enero al 31 de d iciembre del año 2016. 
f) Estudio y Evaluación del Contro l Inte rno de la JIRA. Si dent ro de la revis ión a los estados financieros básicos s -

detectaran irregu laridad!:!~ importantes al control inte rno, o dentro de los registros contables hubiera que 
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hacer correcciones, se deberán de hace r del conocimiento del o rganismo por escrito, conjuntamente con las 
sugerencias y recomendaciones para solventarlas. 

g) Evaluar el cumplimiento de la siguiente legislación y documentos rectores: 
::::> Convenio de creación de la JIRA. Evaluación del cumplimiento de los objetivos, y atribuciones señaladas~ 

::::> Reglamento Interior de la Junta lntermunicipal de Medio Ambiente para la Gestión Integra l de la Cuenca Baja 
del Río Ayuquila. 

-> Evaluació n de las condiciones generales de trabajo. 
=:> Verificación de las odqui!:iciones de bienes muebles e inmuebl~~. ~~rvicios, estudios y proyectos de la JIRA 

que se hayan realizado de acuerdo al Reglamento de Adquisiciones de Bienes Muebles e Inmuebles, Servicios, 
Estudios y Proyectos de la JIRA. 

::::> Evaluación Presupuesta!. Elaboración de la conciliación entre el Presupu esto autorizado por el Consejo de 

Administración de la JIRA y el Ejercido, por cada capítulo y partida, de acuerdo al clasificador por objeto del 
gasto, emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable y cumplimiento con los criterio de 
racionalidad y austeridad en el ejercicio de los recursos. 

::::> Evaluación del cumplimiento del Programa Operativo Anual (POA). 

3 COSTO DE PREPARACIÓN DE LAS PROPOSICIONES. 
Los Concursantes sufragarán los costos relacionados con la preparación de las Cartas Compromiso que contienen las 
Pmpmir iones para la rea lización de lo octivid ad materia de esta licitación pública. En tal ~~11 liuu Id JIRA no asume en 
ningún caso, dichos costos, cualquiera que sea el resul tado de éste. 

4 OBLIGACIONES DE LOS PARTICIPANTES. 
El Concursante deberá examinar todas las instrucciones, condiciones y especificaciones que figuren en las bases 
de la pre~ente Convocatoria, ya que si om rte al guna, será motivo de descalificación. 

5 REQUISITOS. 

a) Llenar el formato de inscripción y/o modificación de registro en el Padrón de Proveedores de la JIRA (anexo 1 
de la presente convocatoria ). En caso de que el participante ya esté dado de alta en el Padrón de Proveedor es, 
no será necesario presentar de nuevo la información, enunciada en el inciso b de esta convocatoria~ Así 
mismo, en caso, de que alguno de los datos del Padrón de Pruv~~uur ~~ lldya cambiado, se tendr~ que hace 
la actualización correspondiente. 

b) En este sentido, para las personas que participen po r primera vez en un procedimiento administrativo d 
contratación de servicios técnicos profesionales, concursados en esta convocatoria deberán presentar en 
copia simple y/ o en archivo electrónico, lo siguiente: 

Personas Físicas: 
Ident ificación oficial con fotografía, pudiendo ser la credenci al de elector expedida por el Insti tuto Nacional 
Electoral (INE), antes Instituto Federa l Electoral (IFE) y/o el pasaporte expedido por la Secretaría de 
Relaciones Exterio res (SER). 
Clave única de regrst ro de población (CURP ). 
Constancia del Registro Federal de Cont ribuyentes (RFC). 

Comprobante de domici lio. ~ 
Licencia de funcionamiento municipal (si aplica). 
Datos de la cuenta bancaria fiscal para realizar los pagos co rrespondientes (banco, sucursal, nombre, número C)~ ~ 

de cuenta y clave inte rbancaria). t~ 

www.jira.org.mx 2 



Convocatoria Conr.ur<;o por invitación no. DJI R/\ 004/2016 
Contratac ión de Servicios de Auditoría Externa 

Personas Morales: 

junta Intermunidpal de Medio Ambiente ~ 
para la Gestión Integral de la Cuenca Baja ' ,.._ v '\ 

del Río Ayuquila ...,.l' 

Go111alez Ortega no. 38 (olomaltntro. \utlln de \avarro, ]ali\CU. C.P. 4S!IOO RA 
Tels: !013171 JSI16 b1 rl81 08 ~4 . ) J 

Las personas morales, a través de su representante legal, deberán presenta r en copia simple y/o archivo 
electrónico: 
Acta Constitutiva de la persona moral. 
Constancia del Registro Federal de Contribuyen tes (RFC). 
Comprobante de domicilio fisca l vigente. 

Ident ificación oficial con fotografía del representante legal, pudiendo ser la credencial de elector expedida 
por el ln.<;tituto Nacional Elector;¡! (INE}. ontcs ln5tituto rederal [ lectora! (I FE) y/o el pasd¡.¡ur l~ ~x¡.¡~Liidu por 
la Secretaria de Relaciones Exteriores (SER). 

Clave única de registro de población (CURP) del representante legal. 
Poder vigente y/o acta donde se le otorgó la representación legal al representante. 
Licencia de funcionamiento municipal (si aplica). 
Datos de la cuenta bancaria fiscal para rea lizar los pagos correspondientes (banco , sucursal, nombre, número 
de cuenta y clave interbancaria). 

e) Para todos los participantes, sin excepción alguna, deberán presentar en original la Carta Compromiso que 

contenga la Propuesta t écnica, di rigida al Director de la JIRA Osear Gabriel Ponce Martínez. Ésta describirá l a 
propuesta de trabajo, donde se establecerá la metodología, alcances, t iempos y plazos para la realización de 
la Auditoría Externa. Así m ismo, la Carta Compromiso deberá contener la siguientP rlPr.lrlrrlrián expres<l; 
"manifiesto mi deseo de participar en el concurso por invitación que lleva por número DJIRA 004/2016 para 
la Contratación de Servicios de Auditoría, por tanto, acepto todos y cada uno de los términos planteados en 
ésta". La Carta deberá contener y/o esta r acom pañad a, de la siguiente información : 

• La manifestación expresa de tenPr capacidad técnica, jurídica y presupucst¡¡l para realizar l a Aud itoría 
Externa. 

• Un resumen curricular de las actividades desempeñadas. 

• La manifestación expresa del cumplimiento de sus obligaciones fiscales de acuerdo al ar tículo 32 D del Código 
Fiscal de la Federación, es decir, exhibir docum ento vigente expedido por el Servicio de Administración 
Tributari a, en el que se emita l a opinión del cumplimiento de obligaciones fisca les. 

• El número de registro asignado por la Dirección General de Auditoría Fiscal Federal. Lo anterior, de acuerdo a 
lo dispuesto por el artículo 52 fracción 1 del Código Fiscal de la Fede ración ; así como documento de 

autorización de la Contraloría del Estado de Jalisco para dictaminar estados financieros. 

d) Una Propuesta económ ica que ta mbién deberá ir dirigida al Director de la JIRA Osear Gabriel Ponce 
Martínez, donde se describa el importe tota l de la Audi toría Externa, r.on el impuesto al Valor Agregado (IV A). 
Así mismo, establece rá la vigencia de la propuesta entregada. 

Cada una de las Propuestas técnica y económica, junto con los documentos que las acompañen, deberán estar 
firmados por el Concursante y/o su represe ntante Legal, y deberán ser entregados en físico dentro de dos sobres 
cerrados de acuerdo a lo establecido en el numPral 9 de l;¡ presente Co nvocatoria ó bien por medio electrónico en 
archivo PDF. En este sentido, los sobres, aplican en el envío de información de manera física y en medio elect rónico 

:n d;:::t;:::t:~
0

:1TAR. ~~~ 
La auditoría deberá considerar 2 (dos) visitas como mínimo a las instalaciones de la JIRA, para que la parte de 1/. \\~ . 
audttoría que tiene que ver con revisión de documentos y expedientes, se real ice en las oficinas de la JIRA. En este 
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sentido, las fechas podrán ser aco rdadas con la Co nvocante. La entrega del Dictamen e informe final así como de la 
carta de sugerencias y recomendaciones, deberá realizarse a más tard ar el día 30 de Abri l del año 2017. 

7 TECHO PRESUPUESTAL Y CONDICIONES DE CONTRATACIÓN. 

a) El techo presupuesta ! para la contratación de los Servicios de Auditoría Externa materia de este Concurso po r 
Invitación, es de $75,800.00 (Setenta y cinco mil ochocientos pesos 00/100 M.N.) con el Impuesto al Valor 
Agregado (IV A) Incluido. 

b) El ComitP. r!P Adquisiciones d e "LA JIRA" de acuerdo con el Reglamento re:.¡.¡~Llivu, será el encargado de 

analizar las Proposiciones enviadas por los Co ncursantes y emitirá su fallo para adjudicar la contratación al 
Concursante que haya ofrecido las mejores condiciones. En ta l sentido, " LA JIRA" tendrá un plazo máximo de 
15 días hábiles para formaliza r la relación contractua l. 

e) La fo rma de pago será mediante transferencia bancaria ó cheque, otorgando el cincuenta por ciento a la 
firma del contrato, y el cincuenta por ciento restante a la entrega del Dictamen y memorándum de 
recomendaciones. Ninguna de las bases de esta Convocatoria es negociable. 

8 PRODUCTOS ESPERADOS • 
./ Dictamen de los Estados financieros básicos por el periodo comprendido del 01 Enero al 31 de Diciembre 

2016 . 
./ Elaboración del Dictamen para la Auditoría Supf'rinr rlPI Estado de Jalisco conforme a los linc;:Jmicntos 

establecidos en el artículo 53 de la Ley de Fiscalización Superior y Auditoría Publica del Estado de Jalisco . 
./ Memorándum sobre las observaciones y recomendaciones sobre el sistema de control interno y 

contabil idad. 
v' Entrega de los productos señalados antes f i rmados e impresos (en dos tantos) y en archivo digital en 

fo rmato POF. 

9 ENTREGA DE CARTAS COMPROMISO CON PROPOSICIONES DE CONCURSANTES. 
Los Concursantes podrán ent rega r sus Propuestas por las siguientes vías: correo postal y/o paquetería, correo 
electrónico ó de manera directa en la oficina de "LA JIRA''. En este último caso, se deberá entregar en la Coordinación 
Administrativa de la JIRA, mediante la firma del recibo correspondiente; en este sentido, los documentos estarán 
firmados y los que se entreguen vía co rreo electrónico, deberán estar en archivo PDF (Ver también numeral 4 de est;¡ 
Convocatoria). 

Independientemente del medio de entrega seleccionado, las Cartas Compromiso con las Propuestas y su información 
anexa tendrán que ser entregadas dentro del plazo establecido en el numeral primero de la presente convocatoria. 
En este sentido, la dirección de "LA JIRA" es: 

•!• González Ortega No.38, Col. Cent ro CP. 48900 en Aut lán de Navarro, Jalisco. 

Si la ent rega es por correo electrónico, éste será dirigido a: 
• administracion(cil jira.org.mx, milrcando copia al correo electrónico: dircccion@jira.org.mx. [ n este caso, los 

documentos deberán estar f irmados y en archivo electrónico pdf. 

10 DE LA SESION DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES DE LA JIRA. ~ 
La Sesión del Comité de Adquisiciones de "LA JIRA" , donde se analizarán las Propuestas de los Concursantes y se ~. 
determ inará el ganador de esta lici tación, se llevará a cabo el día 16 de Noviembre del año 2016 a las 11:00 horas, en 
las oficinas de "LA JIRA", cuya d irección se enunció en el punto anterior. El desahogo de la sesión será de acuerdo a lo 
establecido por el RABMISEP; así como, los siguientes lineam ientos: 

wwwJira.org.mx 4 
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l . En caso de que se presenten los concursantes a la Sesión del Comité de adquisiciones de " LA JIRA", será en 
calidad de invitados por lo tanto no tendrán ni vo7 ni voto. Las propuestas técnicas y económicas en l regadas 
no podrán ser modificadas, durante la sesión. 

2. De la Sesión del Comité de Adquisiciones de "LA JIRA", se levantará el acta correspondiente, con el fallo de 
adjudicación de la auditoría externa al Concursante ganador. 

3. El acta de la Sesión del Comité de Adquisiciones de la JIRA, será publicada a más tardar en cinco días 
naturales posteriores a la fecha c:lf' '> 11 rea lización en la p;ígin¡¡ web www. jira.org.n1x. 

4. El fallo de adjudicación que emita el Comité de Adquisiciones de " LA JIRA" , será inapelable, e inatacable. 

S. Así mismo, el Secretario Técnico del Comité de Adquisiciones de 1'LA JIRA" , notif icará al Concursante ganador 
vía electrónica y/o telefónica de la adjudicación hecha a su favor el día 17 de noviembre de 2016. 

Atentamente. 

Fabricio l. Corona Vizcarra 

Presid ente del Con sejo de Adm inistración de la JIRA 

Osear Gabriel Ponce Martínez 

Director de la JIRA y Secretario Téc nico 

www.jira.org.mx s 
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ANEXO 1 

Nombre o Razón Social: 

Domicilio : Colonia CP 

RFC: Teléfono 

Actividad o Giro 

Junta lntermunicipal de Medio Ambiente 
para la Gestión Integral de la Cuenca Baja 

del Río Ayuquila 

GonaleL OrtegJ no. 38lolonia Centro, :lull.m de ~aiJrro, )alili'IJ. CP. i&IOO 
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Ciudad 

Contacto: Correo Electrónico: 

Propiet ario o Representante Legal: 

® 
JlRA 

\ 


